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Actualidades 
Los forasteros que lian venido á 

•Murcia a presenciar nuestras her
mosas procesiones, ya habrán podi
do apreciar por ellos mismos la hi
dalguía de este pueblo y las inena
rrables hermosuras del cielo y el 
fiueJo de que aqui disfrutamos. 

Aíortunadamente, el tiempo que 
«a hecho ha sido magnífico, contri
buyendo al mayor lucimiento de los 
grandiosos actos religiosos que se 
han celebrado. 

hr-íi! ^ r ? ' ^ ' "^^^ ^^ «ol continúe 
brillando tan esplendorosamente co
mo hasta ahora, en los días de las 
fiestas populares, con el fin de que 
la impresión que se lleven los foras
teros que nos han honrado bástala 
lecha con su visita, y los que ven
drán después, sea lo más grata y 
placentera. 6 » J' 

Murcia} SáPado 6 de Abril 1901 j Tres ediciones diartas 

RBSURRSXIT 
Beflejando en sa rostro demacrado 

la intensidad de aa profand» pena, 
vaá llorar al sopiioro íS.tígXniéái 
donde Josúi estaiia sopaltado. 

Llega al borde, y al rerlo abandonado, 
llanto vertiendo en abundosa vena, 
exclama de inqai«tnd y aaoiabro llena: 
¡Del eepaloro al Ssfior se lo ban UeTadoI 

Mas süibito ee cambia en alegría 
sa infinito posar, al oir ¡María!, 
volrer los ojos y encontrar á Cristo. 

Y á la oiadad corriendo presaroaa, 
así extiendo la nuera renturosa: 
¡Resucitó el Sañor y yo lo he visto! 

MADRID AL DÍA 

Aun quedan por venir muchos fo
rasteros y especiamente nuestros 
hermanos de Cartagena, que llega
rán aquí el lunes por la tarde en el 
«ran botijo organizado por Mestre 
Martínez. 

No tenemos para qué decir que el 
recibinaiento que se les hará, dejará 
memoria en cuantos lo presencien. 

Hará que dicho recibimiento re-
sultara extraordinario bastaba sólo 
con que los cartageneros vinieran á 
honrar nuestros festejos; con que ei 
á eso se añade que ellos son los que 
traerán el «cadáver» de la infortu
nada Sardina, juzgamos innecesario 
consignar que el acto del saludo en
tre cartageneros y murcianos ha de 
pertenecer á la esfera de lo indes
criptible. « í 

Por la animación que se nota en 
la ciudad desde que llegó el botijo 
madrileño, se comprende el inmenso 
beneficio que á xMurcia reportan sus 
hermosas fiestas de Abril. i 

Para bien de la industria y del 
comercio, y de la población en ge- > 
neral, todos debemos procurar por- I 
que nuestras fiestas no decaigan- i 
por el contrario, todos debemos tra- ' 
bajar con perseverancia y entusias-
nio para que cada año sean más es
pléndidas, más atractivas. 

Con ellas gana Murcia moral y 
materialmente y no es justo que por 
pequeños é insignificantes motivos 
dejemos que padezcan el buen nom
bre y los intereses de la tierra en 
que hemos nacido. 

Así lo esperamos, creyendo firme
mente que el tiempo no ha de traer-
«os un desengaño. 

e l í ^ *°^^ ^^ provincia y fuera de 
p/fn/^'^P^^^®'^ siempre á nuestros 
m f e ^ i ''^^^^^^^ i^fi^ídad de fo-
tas. presenciar nuestras fies-

mos constancia para las obras ütilp, 
j beneficiosas. " '̂̂ ^^ 

Los buenos murcianos no deben 
consentirlo. 

Y no lo consentirán, porque por 
encima de las críticas y de las envi
dias inevitables, está Murcia, por la 
que todo debemos sacrificarlo. 

No queremos terminar estas lí
neas sin manifestar el profundo re
gocijo que Murcia siente por la lle
gada de tantos forasteros como vie
nen en estos días. 

En nombre de ella les enviamos 
un cariñoso saludo, en el que va en
vuelta la expresión más sincera del 
agradecimiento. 

Sean todos bien venidos. 

A hora en que me es imposible compro
barlo llega hatta mi el rumor de que será 
prohibida la procesión del Santo tíntierrOt 
S^mpieso por nogtn la exactitud de la noti
cia en la confianza de que mi ne^^atira no se
rá contradicha por los hechos. Y eso que en
tre nosotros llova mucho camino adelantado 
el que se propone cualquier c«8a y amenaea 
con conseguirla por la fuerza, sino le es con
cedida de grado. 

Ha«e mucho tiempo que el miedo es en 
España el primero de loa soberanos. Oaanto 
ha sucedido tiene por el miedo y en el mie
do completa eXplicaoién; las mudaneas polí
ticas, lus cambios militares, Ins concesiones 
i los llamados elementos retrógadoi^, las sa-
tidfaooiones á la conciencia liberal, todas esas 
alternatiyas, contra unos elemantos ahora, 
contra los otros antes, deprimiendo á ratos ¿ 
los de la izquierda para deprimir luego & los 
do la derecha, denuncian á la legua la pxis-
tencia en los poderes públicos de una falta 
de valor que bien merece llamarse cobardía, 
ó miedo. 

¿Son fundados ó no tales temores? Yo no 
lo discuto ahora: lo que digo es que Cánovas 
del Castillo resignó el poder en manos de los 
liberales delante del cadáver de D. Alfonso 
por miedo á los republicanos; lo que digo es 
que andando los tiempos lo resignaron los 
fnsionistas en mano de los conservadores por 
miedo á los subalterno?; lo que digo ea que 
en otra ocasión buscó el silvelismo ayuda en 
las ideas vatioaniatas y amplié su programa 
con la descentralización administrntiva y 
aun política por miedo á los amigos de don 

I Carlos; lo que digo es que ahora han caido 
los conservadores por el miedo que inspira-

I ron los revolucionarios; y que si Sagasta ha-
1 ce algo en sentido anticlerical y no todo lo 
i que le piden en sentido racionalista deberáse 
; por una parte al temor que le inspiran los 
' avanaados de la izquierda y por otra á la 
: prudencia que le imponen con sus amenazas 
las avanzadas de la derecha.... 

Todo esto es altamente perturbador y que
branta en extremo ol principio de autoridad; 
por que se ve que no se resuelven los proble
mas mirando a l a justicia de las pretensio
nes, al derecho en que se apoyan las deman
das que se formulan, ni á las ventajas que, 
caso de ser admitidas y resueltas favorable
mente, puedan ellas reportar á loa intere
ses públicos; se mira exclusivamente á la pro
babilidad más ó menos remota de que sea 
turbado el orden, como si España fuera un 
almacén de materias inflamables en las que 
una sola chispa podia dar ooasioa á un in
cendio espantoso; y asi se aplazan, pero no se 
resuelven los conflicto», que continúan la
tentes, adquiriendo con la irresolución y la 
flojedad de los que gobiernan mayor fuerza, 
hasta que llega un momento en que estallan 
tumultuosamente y en condiciones de rio* 
lenoia que el verdadero estadista está obliga
do á prevenir y evitar. 

Digo esto porque algunas gentes han lie 
gado á creer que el advenimiento de Sagas
ta indica no la tolerancia, ó si se quiere la li
bertad para todas las opiniones religiosas y 
políticas profesadas por los españoles, sino 
la completa igualdad, la equivalencia de pre
rrogativas y derechos para los actos exter
nos de la Beligioa Católica, que ea la del 
Estado, y la de las otras religiones oontiarias 
á aquella, viniendo á defender la idea insen
sata de que, ó las prácticas y ceremonias de 
nuestro culto sa encierran exclusivamente 
en loa templos, ó se consiente á los demás que 
se echen á la calle manifestando sus creen-
^^^^¡ y de aquí ha arrancado, seguramente, el 
^h^^I de que en esta y en otras capitales se 
loan á prohibir las procesiones por el temor 

e que los elementos revolucionarios trataran 
da alterar el orden público. 

®̂ o no puede ser y no será; no puede ser 
por que tal atentada iría contra la sustancia 
de la constitución misma y no será por aue 
1» conciencia del p^fa, ^^^ .ontinua siendo 
católica, no consentiría tamaño ultraje; pero 
el gobierno que hasta ahora no ha hecho 
más que encerrarse en vaguedades viene 
obligado á hacer saber que ai ea y será libe
ral, muy liberal, demócrata hasta las cachas, 
no tiene el propósito de consentir los ultra-
jes á las cosas y personas de la Religión del 
Estado, ni el de echar sobro sí I« tremenda 

responsabilidad de poner impedimentos al li 
bre eieroicio del culto catilico, mientras no 
S9 reforman en su edpíritu y en su letra los 
preceptos que contiene sobre esta materia la 
ley fundamental de la monarquía. 

Hable el gobierno, que si no había y deja 
que los ánimos se exaltan y los odios enco
nen la lucha y que las pasiones se exacer
ben pudieran hablar por él en medio de las 
calles la representación de las ideas que hoy 
batallan; y entonce» si que sería fácil que 
apareciera con toda su importancia el pro
blema del orden público y que los gorros 
frigios volvieran á lucirse en las ciudades y 
las boinas en las montañas. 
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El oficial de quinta clase, Secretario de la 
Delegación de Hacienda do esta provincia, 
D. Miguel Ferreré Tosa, ha sido trasladado 
por permuta y con la misma categoría, á la 
Tesorería de Hacienda de Castellón, vinien
do á sustituirle D. Salvador Esteva y López 
que desempeñaba este último cargo. 

La Dirección general de Clasos pasivas ha 
declarado á D. ' Josefa Ortiz de Alvarado, 
viuda de D. Tomás Museroa y Buvira, Ca
tedrático de Agricultura que fué del Insti
tuto de 2.* enseñanza de esta capital, con de
recho á la pensión de 1250 pesetas anuales, 
abonable desde el dia 2$ de Enero del CO' 
rriente año. 

Tipo Nacional 
Programa oficial del conturto provineial dt tirt, 

qut ha dt ttUbrarse tn Murcia el dia 14 de 
Abril á las 14'30, en el llamado Campo del 
Baldío (Etpinardo). 

1 •• Gancurso Militar 
Premios para tropa con fusil Maüsser re

glamentario: premios en metálico. 
Puede matricularse para estos premios 

cualquier individuo de tropa.—Matrícula 
gratuita. 

Blancos de silueta de infante á pié, & dis
tancia de 400 metros.—Serie de cinco tiros. 

Premios para clases de tropa con fusil 
Maüsser reglamentario: premios en metálico. 

Puedeit matricularse para estos premios 
todas las clases de tropa.—Matrícula gra
tuita. 

Blancos de silueta de infante á pié, á dis
tancia de 400 metros.—Serie da cinco tiros. 

Premios para Jefes y oñcíales: Objetos 
consistentes en armas de fuego ó blancas. 

Pueden optai* á estos premios cualquier 
jefe ú oficial que sea socio.—Matrícula una 
peseta, 

Blanco circular.—Diámetro, 1'20 metros. 
Diana negra, 0'25 id.—Distancia 400 metros. 

Sarie de cinco tiros con Mausser regla
mentario. 

S.* Concurso civil de socios 
Premios para socios de la provincial. 
Los premios consistirán en objetos dife

rentes. 
Puede optar á estos premios, cualquier 

socio que no sea militar.—Matrícula una 
peseta. 

Blanco circular de las mismas dimensiones 
y á la misma distancia que el anterior. 

Serie de cinco tiros, con Ma&aaer regla-
mental io. 

Premios para socios de las representacio
nes locales. 

Objetos diversos. 
Pueden inscribirse todos los socios de Isa 

representaciones locales de la provincia. 
Las mismas ooadioiouea que para el ante

rior. 
Advertencias 

La matríoRla quedó abierta el día 1.* de 
Abril de doce á dos en la fábrica del Salitre 
hasta el 12 inclusive. 

Las matrículas se pagarán en el acto, así 
como el sello móvil. 

La entrada en el campo de tiro y en la tri
buna es libre y gratuita para los socios y aus 
familias, presentando el reüibo de la cuota 
de Febrero ó Marzo. 

El oonturso se súipmñeté. caando k jaioio 
de la comisión lo impida el viento O la Un' 
via, anunciándose dos horas antes por caí-
teles. 

El reglamento del concurso estará de ma
nifestó «o la misma fábrica los mismos días 
y horas. 

A todo tirador sobre blanco circular se le 
dará en escala reducida la representación del 
blanco con los impactos que ha hecho. 

El número do premios y en lo qn» consis
tan loa mismos, serán fijados previamente 
por la comisión ejecutiva del concurso y 
anunciado al piiblico con suficiente antici
pación. 

A los cartageneros 
EN ESPERA DEL BOTIJO 

El p/ósímo lunes por la tarde acudirá 
Murcia entera á la estación del ferrocarril, á 
esperar el tren Botijo de Cartagena. 

Va á ser un gran acontecimiento, porque 
el entusiasmo es inmenso, en Cartagena para 
venir á Murcia y en esta capital para recibir 
á nuestros hermanos de Cartagena. 

El tren llegará engalanado y en Balsicas 
^ otras estaciones se le irán agregando boti-
jistas. 

El viaje será delicioso y divertido. 
Las calles del tránsito ostentarán colga

duras, para lo cual han sido Invitados por el 
Sr. Alcalde los dueños de las casas. 

Autoridades, corporaciones y un gentití 
inmenso acudirán á recibir el Botijo carta
genero. 

La Junta de la Sardina tiene ya prepara
do el programa para la gran recepción que 
se hará á la Sardina, que ha fallecido en Car
tagena y cuyo cadáver será conducido á es
ta capital en dicho tren, con todos los hono
res que corresponden á su alta gerarquia. 

Al paso de la manifrataoion sardinera por 
los cafés del Arenal y del Sol se dispararán 
cohetes. 

El acto resultará imponente y de gran re
sonancia. 

i«i i » ^ • 

Notas del dia 
iGLORIAI 

Llegó la hora solemne 
y con voz firme y sonora 
ante el altar el ministro 
del Señor exclamó ¡GHoria!, 
y á la voz del sacerdote 
del templo huyeron las sombras, 
el órgano los torreutea 
dejó escapar de sus notas 
y en los aires las campanas 
resonaron jubilosas. 

Sonó la hora: el terrible 
drama que llegó hasta el Gólgota, 
no terminó con la muerte 
de Cristo en cruz afrentosa; 
pues á aquella horrible escena, 
la eterna misericordia 
de Dios, por voluntad suya, 
quiso que siguiera otra 
([ue aun más que aquella de infame 
tuviera de venturosa. 

T Cristo resucitó, 
trocando la cárcel lóbrega 
de la tumba, de los cielos 
por la alta mansión dichosa, 
para mostrar á las almas 
que la desventura azota, 
que no hay pena sin consuelo, 
ni martirio sin corona. 

¡Por eso tan dulcemente 
resuena el toque de dloria! 

ENHORABUENA 
Escritores y poetas, 

vencedores en los Juegos 
florales, que organizé 
nuestro ilustre Ayuntamiento 
para dar mas atractivo 
al programa de festejos, 
recibid mi enhorabuena, 
porque tengo guato en ello. 

Os habéis portado bien 
en esa lid del ingenio 
y por ello merecéis 
mis aplausos mas sinceros. 

Os los tributo con gusto 
y os declaro que lamento 
no poder con los aplausos 
daros puros de los buenos; 
pero sabed y entended 
que son tales mis deseos, 
que á poderlo hacer, tendríais 
para fumar mucho tiempo. 

ALELUYAS 
El Patriarca don Ramiro 

es un hombre á quien admiro. 

Mañana, amiga Buperta, 
sale el Bando de la Huerta. 

Las metálicas sardinas 
son muy monas y muy finas. 

Abril se muestra sereno; 
Dios quiera que no de un trueno. 

Crítico: mis aleluyas 
son malas; pero ¿y las tuyas? 

DoK €tei 

l iestre Corresponsal en Yec 
Andando el tiempo, ha comprobado est* 

que nuestro estimado y diligente Correepon-
sal en Yecls estaba muy en lo cierto al traa-
mitirnoH su célebre telegrama con la candi
datura de Diputado» y Senadores por esto 
proviicia. 

Ha sido un gran éxito en este arte de an> 
ticipar las noticias y por ello felicitamos al 
señor Daniel, que sin residir en el gran cen
tro político, donde se elaboran las solucio
nes definitivas, supo tan aoertadl^meote an
ticiparlas á nuestros lectores. 

L O R Q U I N Ó S ÓÉLEBRE3 

m O DE MEMÑl Y SIGIIU 
Hijo de D, Silverio y D." Sebastiana, ooas-

ta es natural de Loroa, habiendo nacido el 
primero de Septiembre de 1773. 

Después de estudiar tres años de latinidad 
en el Colegio de la Puríúma, con el mayor 
aprovechamiento, decidieron aus padres, vis
tas sus naturales disposición*», que pasara 4 
continuar sus estudios al Seminario de San 
Fulgencio, colegio insigne, vivero de ilus
tres varones y aun de Santos, de la sieto ve-
oes coronada ciudad de Murcia, donde se 
gradaó de Bachiller en Filosofía, oon la no
ta nentine discrepante. 

En 1792 aparece como colegial en el Real 
de San Bartolomé de Granada, en cuya Uni
versidad aprobó el Griego y algunas asigna
turas de la Facultad de Derecho, graduán
dose de Bachiller en Derecho civil en la Uni
versidad de Orihnela, al año signÍMite, me
reciendo la superior censura. 

Habiendo practicado los años que eaton-
oes prevenían las reales órdenes, con oona-
tantá y notoria aplicación, en la ChanmU»-
ría de Granada, en 2 de Mayo de 17£7 se r»-
oibió Mendaifia de abogado en dicka capitel, 
donde ejerció la abegacía por algún tiempo 
con el mejor resultedo. Aun no abandonó sat 
estudios, pues oon objeto de habilitarse par» 
la carrera judicial, presentó, como entonees 
se exigía, la «>rre8pondiente disertación so
bre el artículo 4.* de la instrucción de corre
gidores, é igualmente la información de vita 
et morihus en 17S9, quedando habilitado ya, 
cual era su deseo, para pretender onalc[uier 
cargo en la judicatura, desde í." de Julio de 

dicho año. 
Precedido del mejor nombre y fama, CCB*-

seguidos por su aplicación y probidad, á po
co vino á establecerse en Lorca, donde el al
calde á la sazón, D. Torcuato Antonio Colla
do, conociendo las prendas que adornaban al 
licenciado Menduiñ», le honró con encargos 
varios, que desempeñó con el mayor acierto. 

En virtud de la orden á este Ayuntamien
to, por el comandante general del reino dei 
Murcia, señor Marqués de Villafranoa y los¡ 
Yelez, para que nombrase la oiadad dos per
sonas íntegras y celosas para que ayudasen 
al comandante de la milicia honrada D. José 
RocafuU, en su misión de perfeccionar dicho 
cuerpo, el cabildo reunido nombró á D. Pe
dro de Menduiña y á D. Juan Mariano Poya
tos, en 11 do Julio de 1809. 

En el puesto de regidor de nuestro Ayan* 
tamiento durante bastantes alos, son incal
culables los beneficios que procuró propor
cionar á su pais, como puede comprobar el. 
que quiere registrar nuestros capitulares de 
aquella época: yá solo, yá en unión de sus 
celosos compañeros D. Pedro Pascual O^ to , 
D. Bartolomé Mateos y D. Juan José Mon-
telvan, desempeñó Menduita tan arriesga
das é importantes comisiones, con el mejor 
resultado, que mereció los oficios más lauda
torios de los jefes de la provincia. 

Reconociéndole sus paisanos excelente» 
dotes de discreoion y prudencia, y teniendo 
en cuenta lo soliviantados que estaban lo« 
ánimos con la presencia en nuestro suelo del 
ejercito invasor, el Concejo en masaloaom-
bró su diputado, á fin de qae concurriera al 
Congreso provincial, que había de reunirá, 
en la capital, en Agosto de 1810, para oon-
terenciar acerca de los medios y arbitrio* 
qae debieran adoptarse con objeto de defui*. 
aerse del enemigo común. 

Por entonces se hallaba D. Pedro, de re
gente déla real jurisdicion ordinaria, como 
regidor decano que era de Loroa, y oon 
aquellas cualidades de pericia, acierto y pro
bidad que se le reconocían, diestro y hábil 
político, al tiempo que los soldados de Napo
león invadieron por vea primera la ciudad, 
ideó y practicó lo más procedente en tan cri
ticas cisounstenciasjá fin de conseguir—oomo 
lo consiguió en parte—salvar y librar á sos 
paisanos del oonstante peligro anejo siem
pre 4 la ocupación de un pa^ enemigo, por 
el ejercito francés, logrando que loe jefee qa» 
lo mandaban librasen al nuestro áe lot 
desastres que temía y de toda contriba-
oion y saqueo propios ©n tales momen
tos; de manera que gracias & la kabili-
dad y conducta política de Menduila, Lor-
ca no tuvo que lamentar los horrores qua 
otros pueblos, ni sus hijos fueron gravadí» ni 
perjudicados más que oon los gastos de la 
precisa ro»ni}tencioij diir»nte loa días qu« 


